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Alos Accionistas de 
DEPORCENTRO S.A 

En camplimient de las disposicionos contenidas en la Ley de Compañías, en m calidad de Comisario 
de DEPORCENTRO S.A, (Una Sociedad Anónma consiida en el Ecuador), presento a ustedes el 
siguente informe en relación con el año terminado al 31 de diciembre dol 2008, 

1. He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que considere: 
necesaros. Así mismo, he rensado el balance general de DEPORCENTRO S.A, al 31 de 
Siciembre del 2008 y el correspondiente estado de resutiados, de cambios en el patimonio y de 

efecivo por el año terminado en esa fecha. Además revise, con el alcance que consideré 
necesario en las dicunstancias, el informe de la Admnstración de la Compañía. Estos estados 
financieros son responsablidad de la Gerencia de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar 
una opinión sobre estos estados financieros basados en mi revisión 

   

2. Miretásión fe electuada de acuerdo con la Norma Intemacional de Auditoría alcabi a tabayos 
de revsón especial, con el propósito de resizar este inorme. Esta norma requiere que una 
revsion sea diseñada y realizada para obtener certeza razanable do silos estados financieros no 
contienen exposiciones eróneas o inexectas de carécler sgnifcllwo Una revisión se límta 
prinopalmente a investigaciones con personal de la Compañía y a procedimentos analtcos 
aplicados a datos financieros, así que provee menos certeza que una auditoría No he efectuado 
una auditoria y, por consiguiente, no expreso una opnión de audio     

3. Debido a mi contratación fue extemporánea, a la fecha de mi revisión la Administración no 
disponía de: estados financieros detalados, mayores contables, ni documentación sopor 
derelado de las transacciones regstradas durante el 2008, únicemente proporconiaron la 
declaracón de impuesto a la renta de este ejercicio; or otra pare Ja Gorencia no ha considerado 
procedente realzar ningún po de confirmaciones a terceros por pate del Comsaro y la 
Compañía se encontaba atrasada enla presentación de la nformación ante la Superiendenc. 
de Compañia Valores y Seguros. Debido a estas condiccnes, la Administración se encuentra 
reguíenzando su situación administrativa ante la Superintendencia de Compañias Valores y 
Seguros por cual lo anteriormente expuesto, en conto, consluyen una Imilación general al 
altance determinante en el proceso de mi rension audilria que no me permtó evaluar la 
razonabiicad de todos ls elementos e os estados Inancieros 

  

4. Basado en m revisión, exceplo por lo ndicado en el páralo tros anterior nada ha llamado mi 
atencón que me hiciera creer que los estados financieras adjuntos no estén presentados - 
razonablemente, en todos sus aspecios Ímporinles, en cuanto a la siluación financiera de 
DEPORCENTRO S.A al 31 de diciembre de 2008 y su desempeño financiero por el año 
terminado en esa fecha, de confomiad con Los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados y las NEC, 
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5. Con base aos documentos examinados de la Compañía para el 2008 se estatlece entre otros 

aspectos relevantes lo siguiente 

Presenta una pérdida neta de $ 301,587.22 del presente año. 
Disminución en las ventas netas lotales dl 64.319 en relación al año 2005. 

Una buena gestión ylo recuperación de las cuentas por cobrar comercales y otras cuentas. 
porcobrar que se refleja en relación con el año anterior 
Disminuyó en un 34.99% en los gastos de operación con rolación al eric 2005. 
Cumplmento oportuno de las obligaciones comerciales, tibutaras y laborales ce la 
Compañia, 

«e
s 

es
 

5. Como parte de mi revisón, obluve documentación de la Compañía, con reación a que si los 
administraderes han dedo cumplimiento ales normas legales, etatulanas y reglamentanas, y de 
las resoluciones de la Junta General de Accionista y especifcamente na dedo cumpimiento a 
las obigaciones delermnadas en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

7 Los resultados de mi revisión, excepto lo señalado en el párrato tercero, no revelaron 
siuacones, en las transaccores y documentos examinados con relación a los asuntos que se. 
mencionan en el párralo precedonte, que en mi opimon se consideren incumplimientos. 
impofantes de los referidos aspectos por parte de los administradores de DEPORCENTRO 
SA,, porel año terminado el 31 de diciembre del 2006. 

8. Adicionalmente, basado en el míemme de la Administración, efectuó una evaluación de la 
«stuelura del control ntemo de la Compañia, pero so hasta donde consiece necesario con el 

proésito de lene una base para determinar la confanza que puedo depostarso en el mismo en 
reacón con la reisén de los estados fnancems de la Compañía por el año 2008. Por 
consiguiente mi revsión se realzó con base a muestras Slectas, no abarcó lodos los 

procedmentos y lécncas de control y no se lev a caño con el propósio de hacer 
recomendaciones detalladas con el propos e expresar una opinón tre la eecidas dl 

conto intemo de a Compañía. 
3. Durantela evaluación del sistema de contr intamo y larovisién de los estados financieros pude 

eleminar un razonasle cumplmiento de polcas y procedmientos tanto contables como 
admoistraivos para ol contro) adecuado de las operaciones de Ja Compañía durante el año 
2006. Las observaciones y recomendaciones menores deleminadas fueron puesta a 
cons deracón dela Admnistrción de forma vebal durante el ranscurso de mi revisión 

10, El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obigaciones, asi como los. 
úeñtnos de aplicación de estas normas, san de responsabilidad de la Geroncia 

1 Este intrmo dete sor ido en foma conjata con el inormo de la Gerencia, y as de uso 
excusio de la Agministracón dela Compañía y ha sido preparado pera cumplimiento de las 
“disposiciones legales vigentes, señaladas en el primar párrafo 
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